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Ibagué Tolima, noviembre tres (3) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL INSTAURADA POR IVÁN SANTIAGO CARDOSO 

OSPITIA RADICACIÓN No.2019-00196-00.- 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante dentro del término 

concedido en la audiencia celebrada el 14 de octubre de 2021, no dio 

cumplimiento a lo allí ordenado, pues solo allegó el proyecto de 

determinación de derechos de voto. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que allegue el 

texto conciliado respecto a la graduación y calificación de acreencias 

e informe sobre el pago de los impuestos del vehículo, información 

que se requiere para decidir el presente asunto, para lo cual se le 

concede el término de 30 días, so pena de aplicarse los efectos del 

artículo 317 del Código General del Proceso que deben ser 

controlados por secretaría. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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